
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 
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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA 

LOS CONTINGENTES ARANCELARIOS AUTÓNOMOS DE 

LAS CE SOBRE LAS IMPORTACIONES DE BANANOS 

 
Decisión de 14 de noviembre de 2001 

 

 

 La Conferencia Ministerial, 

 Teniendo presentes las Normas para el examen de las peticiones de exenciones, adoptadas el 

1º de noviembre de 1956, el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y los párrafos 3 y 4 del artículo IX 
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (en adelante 

"Acuerdo sobre la OMC"); 

 Tomando nota de la solicitud de las Comunidades Europeas de una exención de sus 
obligaciones dimanantes de los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT de 1994 con respecto al 

banano; 

 Tomando nota de los entendimientos alcanzados por las CE, el Ecuador y los Estados Unidos 
que identifican los medios por los cuales se puede resolver la prolongada diferencia respecto del 

régimen de las CE para el banano, en particular la disposición que prevé la asignación de un 

contingente global temporal a los países ACP proveedores de banano en condiciones especificadas; 

 Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales que rodean la resolución de la diferencia 
sobre el banano y los intereses de muchos Miembros de la OMC en el régimen de las CE para el 

banano; 

 Reconociendo la necesidad de ofrecer protección suficiente a los países ACP proveedores de 
bananos, incluidos los más vulnerables, durante un período de transición limitado con el fin de 

permitirles prepararse para un régimen exclusivamente arancelario; 

 Tomando nota de las garantías ofrecidas por las CE en el sentido de que entablarán 
prontamente consultas con cualquier Miembro interesado que lo solicite acerca de cualquier dificultad 

o cuestión que pueda plantearse como consecuencia de la aplicación del contingente arancelario 

destinado a los bananos originarios de los Estados ACP; 

 Considerando que, a la luz de lo anterior, existen las circunstancias excepcionales que 
justifican una exención de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT de 1994 con 

respecto al banano; 
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 Decide lo siguiente: 

1. Con respecto a las importaciones de bananos por las CE, a partir del 1º de enero de 2002 y 

hasta el 31 de diciembre de 2005 se suspende la aplicación de las disposiciones de los 

párrafos 1 y 2 del artículo XIII del GATT de 1994 respecto del contingente arancelario 

separado de 750.000 toneladas de las CE destinado a los bananos de origen ACP. 

2. Las CE entablarán prontamente consultas con cualquier Miembro interesado que lo solicite 

acerca de cualquier dificultad o cuestión que pueda plantearse como consecuencia de la 
aplicación del contingente arancelario separado para los bananos originarios de Estados ACP 

objeto de la presente exención;  cuando un Miembro considere que una ventaja resultante para 

él del GATT de 1994 puede hallarse o se halla indebidamente menoscabada como 

consecuencia de esa aplicación, en las mencionadas consultas se examinará la posibilidad de 

adoptar medidas para llegar a una solución satisfactoria de la cuestión. 

3. Todo Miembro que considere que el contingente arancelario separado para los bananos 

originarios de los Estados ACP abarcados por la presente exención se está aplicando de 
manera incompatible con ella o que cualquier ventaja resultante para él del GATT de 1994 se 

halla o puede hallarse indebidamente menoscabada como consecuencia de la aplicación del 

contingente arancelario separado para los bananos originarios de los Estados ACP objeto de la 
presente exención, y que las consultas celebradas resultaron insatisfactorias, podrá someter la 

cuestión al Consejo General, que las examinará prontamente y formulará las recomendaciones 

que considere apropiadas. 

4. La presente exención no excluye el derecho de los Miembros afectados de invocar los 

artículos XXII y XXIII del GATT de 1994. 

 

__________ 

 

 


